
Núm. 200. Lunes ^l^ de Fe^rero de ^ ^G7. ^^ 2 "cuartos.

,;

►
Las leyes y las dispoyicioaes del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837. )

PRESIDE11ClA DEL CO\SEJO
DE ^lIl1ISTROS.

S. M. ia Reina h'uostra Seŭora

(q. D. g.), y eu augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

1 ► iil^l"r'^It1i0 DE 1,.^ I'ItI1VI^11C1^
dc Cb^^doi^^,

Núm. 29G .

Pósitos.

I.os seí^ores Alcaldes de los pue-

blos de esta pruvincia que á conti-

nuacion so espresan, no han remitido

todavia á este Gobierno los nombra-

mientos de nuevos apodorados en

Madrid para que recoj3n de la Direc-
cion general de la Deuda pública los

billetes que se eipidan á favor do los

Ayuntamiontos de sus regpectivas
localidadas por las acciones que te-

nian los Pósitos de las mismas en el

estinguido Banco de San Cárlos; cu-

yor documentos les fueron reclama-
dos en circular de 21 de iĴ noro últi-
mo, inserta en ol I^oleli^a del 22.

En sn consecuencia espero ciel

celo do las referidas autoridades on
^ bien del servicio, que no dejarán
trascurrir mas tiampo sin hxer quo

ao cumpla ol de quo se trata, en la

forma que se tiene ordenada.

Adamúz.

Carcabuey.
Espiel.

Fuonte Obejuna.
Hinojosa.

I.ucena.

Montalvan.
Montemayor.
1líontilla.
Montoro.

Dl: I,i\ P1IOVI NCIA DI: COliD0I3 A•

5LT8C]EYI^CIOI^ Ir'!^&ZTICUY,A^.

Y?n mes en Córdoba. I2 rs. Id. fuera g6 rs.
Tres id. . . . . 33 . . . 45
8eis id. . . . . . 6£^ . . . 90
Un año. . . . . I32 . . . 180

^'c^uhlica loclo los clias exccpGo los Do;r^i^^^os.

Pedro-Abad
Posadas.

Santa 1Ĵ lla.
Valenzuela.
Villaviciosa.
Visu.

Córdoba 1^ do Fobrero do 18G7.
--)Ĵ1 Gobarnador, Romual^lo liiendez
de San .luliav.

.
Núm. 307.

Seccion de Fomento.-1legociado de
Obras públicas.--A ŝuas.

Habiendo sido autorizado D. Isi-

dro do Aguirre y D. Juan de Dios

Alm,ansa, por Real órden dA 22 do r

Abri1 de 186^ para practicar el esta-

dio de un Canal de riego derivado

de los rios Castril y Guardal, eu el

partido judicial de Huescar, provin-

cia de Granada, y presentados el cua-

tro de Junio último en el Gobierno

civil de la misma, los planos, cne-

morias y demás documentos que la

Ley requiere, he dispuesto á instan-
cia de los interesados se anuncie la
admision por tórmino de un mes, de
las oposiciones y reclamaciones que
so presentaren, advirtiendo que la
memoria, el presupuesto y la tarifa

. del Cánon de riegos, se encuentra
do manifiesto en la Seccion de Fo-
mento da esta provincia.

Córdoba 1Gde rebrero de 18G7.
-)Ĵ1 Goberuador, Romualdo llendez
do San Julian.

N úm. 309.

En la madrugada del dia 12 del

corriente ha sido aprehendida por el
guarda particular dol terreno, llamado
Certemines, del ruedo de Valenzuola,
una mula, ignorando su procedencia;
y á fin do que lleguo á noticia de su

Las lepes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (8eales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854. ) _

dueño, he dispuesto so haga pública ^

por medio do este periódico, á fin do

q^lo las personas que se crean con de-

recho á la misma dirijan las oportu-

nas roclamaciones ante el Alcalde de

dicha poblaci^n acompaŭando nota

de sus seŭas. ^
Córdoba 16 de Febrero do 1867.-- '

E1 Gobernador, Romualdo l^endez de
San Julian. i

Num. 310.

Vigilancia.-I.os Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procoderán á la busca de seis

caballerías, cuyas señas se espresan

al pié, que han sido robadas á D. Pe-

dro do Luquo,. vecino de Castro dol

Rio, en la madrugada del 14 del ac-

tual; y caso do ser habidas las remiti-

rán á disposicion de la Autoridad lo-

cal cle dicho punto con la persona eu

cuyo podor so encuentren si no ofre-
cieren las garantías necesarias.

Córdoba 17 de Febrero cie 18G7.
E1 Gobernador, Romualdo 1^lendez
de San Julian.

I

Se^as.

Uua yegua torda, 7 aúos, alzada

regular y hcrrada.

Otra yegua torda, mclada, 5
aí^os, alzada buena, herrada como la
anteriur.

Otra yegua nel;ra, 5 aŭos, algo

baja, tambien herrada.

Otra yegua negra, pezuiia, do 4
f ŭos, buena alzada y herrada.

Otrayegua castaŭa clara, 4 a ŭos,
buena alzada, herrada.

Un potro castafio claro, 3 a ŭus,

alzada buena, herrado y con una ci-

catriz en un anca.

Al`U\T^IIiE^TOS.

Núm. 297.

Alcalaía covstitucioual de Cbrdoba.

A virtud del encabezamiento ce-

lebrado con la Hacienda pública en
Noviembre prósimo ^anterior, la ad-

ministracion del derecho de consu-

mos do esta capital y su t^rmino se

encuentra hoy á cargo del Ayunta-

miento, que deseoso de evitar á sus

convecinos las molestias y vejámenes

que acaso pudiera ocasionarles un

arrendatario á quien la superioridad

estaba dispuesta á conceder aquel
vasto ramo, se vió obligado á aceptar

el contrat^^ por una respetable sumao

confiando en que la cordura y sensa-

tez de este ilustrado vecindario no

dejaria de prestarle su apoyo y coope-

racion para que pudiese llenar estc^

compromi:o con solo el producto de

dicho impuesto, sin necesidad de acu-

dir á un repartimiento vecinal, ó á,

cualquiera otro de los medios que au-

toriza la ley. . ^

No desconoce el Municipio la

obligacion que ha contraido con el

Tesoro y l^artícipes de entregarles

mensualmente una considerablesuma

en equivalencia dc las quo antes per-

cibieran como producto de los dere-

chos y recargos quo venian disfru-
tando. Tampoco ignora la necesidad

en quo se encuentra de administrar

justa, legal y equitativamente, ha-

cien^í o que todos los llamados por la

ley á contribuir paguen en armonía

cun sus intereses, y persiguiendo y
castigando el fraudo dundo quiera

quo so halle, sin tolerar exenciones

ui deferencias con clase ni pergona

albuna. Como administrador del fon-

do procomunal, único nombrado por

la ley y elegido por sus couciudada-

nos, se propons el Ayuntamiento lle-

nar esta delicada mision con la in_
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tcgridad y exactitud que requiere tan

árduo é importanta carb^., ajustando
eu un todo sus actus á la ley, para

quo los productos de aquel ramo cor-
respondan á las aspiracionc^s del ve-

cir;dario. A1 par que usará de-la in-

dulgencia y consileracion natural y

debida con los contribuyentes de

buena fc, quo no traten de eludir c;l

pabo de los derechas que les corres-

pondan, scrá inerorable con los que

por vias maliciosas opongan obstá-

culos á la reliracion do tan nobles

deseos, perjudicando la Ilenta en

cualquier sentido ó defraudando-sus

ln ^rGSOS.

Bujo estas bases y deseoso do quo

los administrados conozcan las obli-

gaciones que respectivamente les im •

ponc la iustruccion del ramo, para

qua, si las infringen, no puedan ale-

gar ignorancia, he dispuesto se ob-

serven las reglas siguicntcs:
1. ^ rl rádio clo csta ciudad, ó

sca la distancia de dos mil varas cas-

tellamas medidas desde las últimas

casas de los barrios ettramuros, com-
prende el molino de la Alegría, tier-

ras de la Alameda del Obispo, las

huertas 1^larimon, Alcubilla, Cabri-

tera, Espartera y del 1\'aranjal, el ce-
menterio de la Salud, el tejar de Vis-

ta-alel;re, cl cortijuclo dc Chinales,

las buer•tas Cardosa, Asti llera, de la

'i'rinidad, delos ^aranjuelos, Grando,
Cebollera, de los CipresQS, de la :llar-

quesa, los huertos du la Victoria y

de Iznajar, la caseta del guarda del

ferro-carril en el paso de nivel de la

esquina de Parada^, el cortijuelo c;e

Lubian, las huertas Cercadilla, del

Ii,ecuero, del Sordillo y dc I'i;ueroa,

la Diatriz, el Tablero bajo, la fábrica

de harinas de Santa Cáncíicla, el eor-

tijuelode Alatamal^, las huertas do

la Reina y Nueva, el cortijuelo de

la Gamera, la hacienda de Valde-

olleros slto, la estacion del ferro-car-
ri1 de Jtanzanares, lacaseta del guar-

da do la via en cl paso de los Santos

1'intados, la Luerta de San Cayetano,

las dos casillas de 1Iurillo, el molin^

llarinero d^l arroyo de las Piedras,

la fundicion dc plolno, la casilla do

San Rafael, la del Carnicero, Casitas

I3lancas, la caseta del guarda de la

via frente á la casilla del Carnicero,
la l^uerta do la Fucnsantilla, tejar dcl
lluerto da \Iontoro, casilla de la

Púlvora, lz del guar.la de la via cn

ol paso del camino de la Palma, jar-
din y cortijuelo du ílliraflores, la ŝ
^^uértas Chiquilia, del Pilero, de la

Palma, de Santa ^Iaría do las Huér-

fanas, de la Torrecilla, de la Golon-

drina, Cercadilla, Detrás de la pucr-
ta, de Leal y de Frias, la Viŭ uela,
molino aceitero del 1larrubial, huer-

ta de^^arclina, fábrica do fúsforos do

San llafael, el cementerio do este

nombre, la Viúuela de la illabdale=

na, la de ll. ^Iariar,o I3arcia, la de la

Portada y su huerta, la almona uom-

br•ada de Vasconi, el huerto del Con-

tador, las hue:tas del Calahorrero, do

Pantoja, de San Agustin, de los llZo-

zos, da Pantc^juela, d^; las Inf:rntas,
d^ ^an Ant^^n, do la Curicopcion, del
Colmillo, del ^^1Tcroral, de la í^'uen-

s^nta, dela Ca^illa, de Paparratas,

de la Cruz, úe la Colcciíla, del Ga-
vilan, clel Cañaver^ll, clel Palomar, de
Rajas, la Vieja, de Sosilla, del Vado,

del C..rmen y del I-Iumilladero. Sau-

tuario do la Fuensanri, el tejar de
:lguilar, las huertas do B:rll^steros,

de .1{;•uayo, clel ^renal, del llilanu,

la Primera, la de IĴ nmedio, y da los

Frailes cu el Campc^ de la Verdal, la

Vi ŭ uelu cn ide_^^, cl molino de papcl

y su casa acces^ria.

2. ^ Con arrel;lo á la base 4. ^

de la le^, de 25 de Juni^ de 18G4 y
al art. 9° de la iustruccion de 1. °

id erande Julio siguiento, sc^ cons

comprendiclos en el rádio' para l.^s

efeetos do consumos el caserio cle la
?^lameda dcl0bispo, la huerta de Va-

11acIarus, la Arizafilla, el fontznar de

Cabano, el Tablero alto, la casilla

^dcl Brillante, la huerta del Naranjo,
el olivar y el molino del arroyo dc

Pedroches, la casilla de !os Cie{;os,

la haciencla, molino y cortijo del Aro-

nal, y el de la Tol•recilla. Las per-

sonas que se crean perj udicadas con

esta decision, podrán reclamar en el

, término du doce dias, trascurrido ol

^ cual so ]es tendráporconformes, pro-

cediéndosc á lo que haya lubar

3. ^ Tu^ío el quo cunduzca á es-

ta ciudad especies sujetas al pabo, ya

con destil;o al consurvo, ya para de-

^ pósito, está obligado á dirigirse via

recta al fielato mas inmediato, sin

tomar sondas ó vcrcdas escusadas, ni

descargar en sitio alguno del rádio,

^ antes de dar conocimiento á los vi-

gilantcs admiuistrativos, para que

puedan otaminarlas •y aseáurar su

adeudo.

4. ^ La introduccion de diclras es-

pecies ^^ el pago do sus derechos

se hará precisamente en el mismo

fielato y por consecuencia caer^ín en

cocniso todos los artículos que so en-

cuentr^n en las via^ que circunvalan

' la poblacion; y no hayan adeuda-

do, pasancío juntu á alt;un fiolato.

5. ^ Las especies que se con-

duzcan de tránsito tarnpoco podrán

^ descargarse en los caaer'1US, barrios,

^ posadas ó paradures estramuros, sin

conoci:uicnto pre;vio de los emplea-

; dos, á qu^eues se avirará á la salida

'• para que pue^lan '-vigilarlos. Los due-

^ ños ó moradores 10 los edificios er^

^ quo se tlescarguen G de que salgán

sin tales requisitos, serán responsa-

` bles mancomunalamente de las pe-

nas en que incurran los conductores

pur esta falta.

; 6. ^ Por regla general se pro-
hibe constituir sin conocimiento de
esta Alcaldía depúsitos de especies
gravadas en las fincas rústi ĉas y ur-
banas comprandidas en el término y
y barrios e^tramuros. L^s duei^os
de los clue actualmente esistan, La-
yan ó no satisfecho los derechos cor-

respondientes, presentarán en el tér-
miuo de terceru dia relacion deta-

llada de t^das las qua ton Ĝan aco-
piadas, espresando su objeto, la au-

tarizacion que á ellos les faculte y
los docar,n^ntos de su re^guardo, á

fin de quopueda conocers^^ su oríb^n,

ó aseg•urarso convenient^^merite cl
pago del impuesto.

7. ^ Los duefios ó arren^íatarios
dc las f^íbricac clc aceitc, jabon y

licores situadas en esta poblacion y

su r;^dio, que actualmente estén ela-
borancío, presentarán en igual plazo

relacion jurada dc todos los artículos

que en ellas tenl;au sujetos al im-

pu^;sto, dando partc diario dc las ela-

boraciuucs que traten du hacer, á

fin de que pueda ejercerse la inter--

venCion que sobre ellas autoriia la

instruccion dQl ramo.

8. ^ Consideradas las fábricas

como depásitos dom^sticos, no po-

drán salir de las mismas sus produc-

tos sin conocimient., do la Alcal^lía,

quo espedirá las licencias que por

escrito se soliciten, con las formali-
dades cle instruccion. Tampoco podrán

admitirse en las mismas las primoras

materias sujetas al paáo, sin il;ual

conocimiento.

9. ^ Las fábr•icas de la mimas

claso que ' estuviesen en suspenso,

no podrán principiac sus tarcas sin

presentar en la Alcaldía nota cltrpli-
cada espresiva da la clase y cantidad

cle lus artículos quo destinan á las

labores, las calderas do que hagan

uso, su número y cabida, moldes ó

resfi•iantes, las máquinas ú aparatos

qu^j empleen y ias horas en que dia-

riamento ompiecen y concluyan el

trabajo.

10. Los dueúos de las situadas

en cl estrarádio ('a:án tambien co -

nocimierlto de las primeras materias

quo !ecibaa para su elaboracion y

de los depósitos que en ellas e^istan,

11. Unos y otros tienen obliba-

cion do marcar eu la parte etterior

la cabida e^acta de los envases, asi

com^ llenarlos demás requisitos que

rara las de su clase previene la ins-

truccion del ramo.

12. Los duei^os do los ganados

vacuno, lanar, cabrío y de cerda que

cgistan en el casc^ de la poblacion,

en el rádio y en el e^trarádio, y no
estén inscritos en el registro abier-

tu en la secretaría municipal, pre-

sentarán en el término de diez dias

relacion ciasificada del número do

reses que tengan on sus respectivas

fincas, erpresando los puntos donde
pa^ten habitualmente y recogiendo

do la misma dependencia ol docu-

ment^ debido pa:a su resñuardo, sin

perj uicio de las meclilas sa nitarias es-

tablecidas 6 quo se establozcan.

13. Do las altas ó bajas que oCur-
ran eh dicho ganado y de sus tras-
laciones ;le uuo á otco punto, darán
taml,ien conocimiento pa ►•a quo e1
reoistro •sea tau e^acto como á la ad-
ministracio;^ conviene.

14 Que ]a prollibida la venta al

pormenor do las especies gravacias
duutro del término jurisdiccional.

Las per^,,nas que doseelt ojercer esta
•indu^tria, deben obtener de la Al-
cal^lía licencia nor escrito, la que se
concederá en los términos logales es-
tablecidos.

15. Las infracciones de estas
disposicioncs serán pPnadas con ar-
reglo á instruccion, sin perjuicio do

la acciou quo correspunda á los tri-

bunalcs cie justicia, si mediaaen cir-

cunstancias punibles por el código.

Los empleados del ramo y demás de-

pen^íientes de la municipalidad están
encarl;ados do vi^ilar su c^acto cum-

plimieuto; •^ todos los vccinos auto-

)'1'L'3dus para cíenuuciar á la Alcaldía

lug abusos quo so noton en ĉual-
quiera línaa, ^ siqui©ra sea por el in-

ter^s que debén tener en quo no se

dcsmembre el pro^lucto del impuesto,

para que el liunicipio puc la, lue;o
quo as®gure lo^ recursos necesarios
para llenar las oliligaçiones contrai-

das, reducir cl escesivo gravámen

quc af^cta á al;unos artículos do

primera necesidad, disp^náando así á
sus admiaistrados los beneficios quo
se;^n compatibles con sus compromi-
sos, y con el buen resultado que se
promu+e obtencr cíe la recta é impar-•

cial a^iministracion del ramo que tie-

n@ planteada.

Cúrdoba 1^ de Febrero de 18G7.

-L1 Alcaldo interino, Jos^ Valen-
zuela.

_ ^.-._

Núm. 301 .

Alc^ildía constituciuna! dc 1`illaralto.

D. Bartolomó Gomez, Alcalde
constituciol^al do esta villa.

Hago sabcr: que el presupuesto

municipal do gastos é ingre^os do la
misma para ol aŭ ^ económico da

18v7 á G3, se halla de manifiosto en
la Secretaría de Ayuntamiento do
mi presidencia, por término de un

mes, conta:Io desde e^ta fecha, por
si alauua p,ersona quioro inspeccio-
narlo.

Lo que se auuncia al público pa-
ra la comuu inteli;encia.=

Villaralto 12 do rebrero dc 18G7.
--Bartolonnc; Gomez.-liamon Ruia
y 11lecíina, Secretario,

Núm. 303,

Alcaldía constituciuna^ dc Iiute.

D. Nlanuel I'adilla Almanza, A1-

calde Constitucional do esta villa.

Ha;o saber: que hallándose for-

mado el presupuesto municipal ordi'
nario de gastus ú ingreso.s dci la mis-
ma, para el próYimo a ŭo econúmico
do 18G7 á G8, queda de maniGesto
en esta Secrotaría por el término cl©
un mes, á contar desdo ©sta feclla,
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para que las personas que lo tengan
por conyeniente puedan eiaminarlo

y e^:poner cuauto se le ŝ rocurra acer-
ca de su contenido.

R^úto 8 dc Febrero de 18G7.--
_l^Ianuel^ PadiIla Almanza. =,^ndrós
Salvador (,'ruz, Secretario.

Ntím. 304.

D. 'tiianuel 1'aciiíla y ^lmanza,

^\lcalrle constit!^cionáidc b^sta vilía y

I'resiclente de la 'Junta dé compatro-

nos del lióspitll Particular fan^laclo

en ellá por don ;^lfons^ de Castro,
etc. `

Iiago .saber: que por a ĉuerdo de
la citacla Juata s.e. saca ,á púUlica su-

basta, para su arrendamiento, por el
espacio de cuatro aŭos, que princi-
pian desde el presente y sin pcrjuicio

de lo que disponga el Gobierno du

S. NI. una suerte de tic^rra-viila, que

pertarioeé. ,a.l diclio establ$cimi^nto, ;

nombrada do Jacinto I`Ienatts, co^,-.

púesta ` de siét^e áranaada^ y veinte

y ocho estadales, situaclas eu el par-

tid0 d^el Cerrp clc 1as Cárceles, de esto
término, bajo notorlos linderos, y las
condiciflnes con que se hace el arriendo

que constan éstamp^.da5 ^en el pliego

oportuuo, el cual obra unicio al et-

pediéntefurmado c^ñ este^óbjeto, quc

está cle maniíiesto en la Secretatía

de la citada Junta; en>st^ virtud, los
que quieran interesarse en el arreridá--
miento eLpresado, podr^in acudir_á

instcuirsc de ellas; en la inteli^;encia
qll^''^ŝq remato sé 'celablará el dia
aeilitiĉ i^nco del actuai; en la Sala clo

sesiones, que para la dicha Junta tio-

ne ed ezpresado estable^imientc^.

llado en Rute á trece de Febrero

dc rMil ochocioutos sesenta y siete.--

illanuel Padilla Almanza.--Porman-

dado de la Junta, I+rancisco dél
Pu.e^'to Sanchez.

wú,n 30G.

Rc^^^o^ala cle Cúrclob^. -4.° Iŝstable-
ci^^aienlo.-Depúsito de caballos

seme^aGalcs de ĉ^ta` CrclyiGal.

L1 1^ del corriente mos se da

principio al registro de las ye^uas

que han de ser beneficia^^las por los

semeutales dol depósito de esta capi-

tál, tanto en las paradas provisiona-
les que de él emanan on los puntos

que s^ han sevalacío de la provincia,
cuantŭ en la quo correspondo á esta
ciú,lad. '

Lo que so^ hace saber por meclio
do esto an ŭnĉ io ;nara que Ileguo á ño-
ticia do los criaclores.

Córdoba 13 de Febrero cie 18G7'.

-E1 Coronel en Jefe del depósito,
Sautiago Gurrea.

^ ^.i^^^^t^^^^.

Núm. 305.

.lllz;auo dc princcra il[sl.[[ncia
(^C POSti(1tlS.

D. .To=é il2aría Bujalance, Juez
do primera instancia de esta villa y
su partido.

- Por el presente cito, llamo .y em-
plazo á Pedro L^téban Pcrez, uatu-
ral de Cella, pr;,vincia de t^ragon,
vecino de Doña 11^Ieacia, casado, de
o6cio esquilador, y Rafael Pedroza
Jimenez, contra los que se le si^;•ue
causa en este mi Juzgado por hurto

de ^uci caballo, para que se presenten
en el mismo, en el t^rmino do treinta
dias, á responder ,í los cargos qu^ le
resultau en dicha causa, que sl asl lO
hicieren se les oirá y llará justicia;
bajo apercibimiento de que no pre-
sentáudose en dicho término, se se--

guirá la causa en su r+.beldía, y los
autos y dillgencias se notificarán en

los 'estrados, parándoles el mismo

perjuicio qae si se hiciesnn en su per-

sona ^
Y para que no puc lan tile;ar ig -

nor^ncia, se e^pi..le el prosentc cu
Posadas á tres dE Fcbrero de mil

ochocientos sesenta y siete.--José

;1laría Bujalance.•-El actciario, :11a-_^

z^ucl fianchez de Toro.

^úm. 293.

^uz;ado dc pri,iicra instaacia de .
Pozobl^nco.

D. Diego Carrillo de Albornoz,

Juez de primera instan ĉia de esta

villa y su partido.
Por el presente se anuncia por

sebunda vez el fcalecimiento ab-in-

testato, en la villa dc Pedroche, cle

este partido j udicial, de D. Rafael

Buendia, natural de Córdoba, y ve-

cino de refericia villa de Pedroche, y

.se convoca á las personas que se crean

con derecho á suce^lerle, para que en

'el término de veinte dias, lo deduz-

can eu este mi Juz^;ado.

Dado eu Pozoblanco á 11 de Fe-

brero t'e Febrero da 18G7.-Diego

Cúrrillo de Albornoz.-Por mandacío

de su señoría, Ramon Ilerruzo.

i

i

Núm. 311.

J11'lb^l(^4 I^C ^Pi^I1Pra illslallCia

dc Bajalaucc. ^

D. Isidro del Castillo y Aguado,
Juez de p: im^ra instancia de esta ciu-
dad de Bujalancc^ y pueblos de su
partido.

Hago saber: que en este dicho
Ju•r.gado y por la escribanía del in-
frascrito so interplls0 el interdicto do

adnuirir la pose.sion de los bienes que

constitu,^en la l;erencia cle dofia 111a-

ría de las Dolores GamíL y Dosta, y
dc que se l:^rá n,encion, en el cual

se dictaruc. las providencias, que co-

Fiadaŝ literalmente, dic}^n así:

A2cGŭ . ^ Por presentado el ante-

rior escrito con los docamentos que

se acon,paŭan y por intentado el in-

terdicto do aclquirir:

Resultancío cle diciios docume^itos

que la difuuta doña 1laría ^e los Do-

lores Uam^z y llosta, vecina quc fué

cic estaciudad, en su testameutc^ qa^

otorgó en .doce de Agosto de miI

oĉhncientos ci,icuenta y nno ^nte el

Notal•io de la misma D. Pedro de

I3errera y Vel^^sco, en la cláusuía

t.reinta ĉ s is faé auulacla por el co-

dicilo que otorgó ante ^.':icho funcio-
nario en diez y siete de 1larzo cíe mil

ochocientos se^enta y uno, instituyó

pon c^reaeras propietarias dc las dos

terceras partes ĉle su cauclal, c^^n la

sola etclusion de las finca^ seilaiarías

parael lcgatario Tom^,s 1^uí,oz 131an-

co, á dui,a .Tuana Gonczlez Canalcs

y García y á doila ^^aría dc la Con-

cepcion de Goca y Prado, qnedando

la otra tercera parte rí disposicion de

los albacea^ para aplicarla en sus lo-

^ados, misas y man^las piadosas,

luel;o que concluyera el usufructo clel

erl^resado su caudal quc clejó á su

hermano el incapacitado D. .Tosé IVIa-

rí:r Gamiz y Dosta, qu© tambien ha

fallccido; ,y
Considcrando que dicho testa-

mento es títuló suficiente para ad-

qvirir, con arre,^,;lo á derecho, la po-

sesion de los bienos pertenecientes á

la klcrencia dp la doila blaría de los

í iolores Gamiz y Dosta, que aquellas

solicitan do ias dos terceras partes do

refaridos bien^s y dc la tercera par-
te r2stanto, los albaceas testamenta-

rios el l'bi^o. D. Franci-co Salinas y

11lontero, D. T^'ernando Gouzale•r. Ca-
nalesy D. José d© Coca Prac,o, y que

s^gun ios mismos aseguran nadie

posee á título de duei,o ni de usu-

fructuario.
Se otor^;a á los refzrides, siu per-

juicio de tercero, la posesion que pi-

den de los bienes comprendidos ,ea

los documentos que han presenta.lo

y de los detn>_"l, clue perterlczcan á la

herencia de citada doŭa 111aría de los

Dolores Gamiz.

Proc^dase á cíársela en cualquie-
ra do los bianes que los mismos desig-
non, en voz y nombro de los demás,
por modio de uno de los alguaciles
del Juzbac.lo, á quien se comis^ona al
efecto, asistido del presente escri-
bano: .

IIagánse las intimeciones nPCe-

sarias á los inquilinos, colonos, ad-

ministradores G depositarios de dichos
bicnes que tambien desi^;nan los de-

man^lantes, para que los reconozcan

como poseedores de ellos, librán^íose

cou dicho objeto el opartuno eshor-

to al Juez de primera instancia de

A7ontoro, á cuyo partida corresponde

la villa del Rio, donde tiene su vc-
^^iudad uno de los colonos; y hecho
todo, dése cuerita.

'_Lo mandó y firma el Sr. D. Jos^
García do Aragon, Juez de primera
ínstancia dc esta ciudad de Bujaiarl-

ce ysu partido en ella á ocho de ^ uo-

ro de mil ochucientos sesenta y sie-
te, do qno yo el i;scribano doy fé.'-
Josó Uarcía de 2ral;•on.-Francisco

Aguado. -Dada que fué la posesion,

y hechas las intimaciones convenien-
tes, se pmveyó el sig•uiente

^lul:%. Ll auto dictado con fe-

cha ocho de IĴnero í,ltimo mandan-

do dar á doila Juana Gonzalcz Ca-

nales ,y García, doi,a \Iaría de Ia,

Concepcion de Coca y Prado, y á

los albac^ás testamentarios el Pbro.
don Francisco 5alinas y Montero,

don José d^ Coca Prado y don Fer-

nand^ Gonzalez Canales, sin per-
juicio de tercero, la posesion de los

bienes pertenecientes á la herencia

de doi►a ílfláría de los Dolores Gamiz,

publiquésd por medio de edictos, fi-

j>índolos en los sitios acostutnbrados

de esta ciudad, é insertando uno en

el I^o',^di^ ofzcial de la provincia, pa-

ra que en el término de sesenta dias,

desáe su i^sercion en aquel periódi-

co, se presenten los que se erean aon

mejor derecho á dicha posesion, pues

trascurrido sin verificarlo, no se ad-
mitirá reclamacion alguna contra

ella, con arreg•lo á lo dispuesto en

el artículo setecientos uno de la

Ley de Enjuiciamiento civil.

Lo mandó y firma el se^or don

Isidro del Castillo y Agtlado, .1uez

de 'pri•^iera instancia de este partido

en 13ujalence á nueve de Febrero de

mii ochoci^ntos sesf•nta y siete, de

que doy fé.-Sobre-rayado pertene-
cientes á laherencia.---Valga.-Cas-

tillo.-I+rancisco Aguado.

Los autos que preceden insertos,
están conformes con sus oriáinales,

do qu? el infrascripto escribano da

fé, y á que se remite.
Y para dirigir al señor Goberna-

dor civil de esta provincia para su

insercion en el 1lolcli^z o,^icircl, se fi-

ja el prese^to en e5ta ciuda^l de I3u-

jalauc^. á o^ce de Febrero de mil

cĉhocientas sesenta y siete. - Isidro

dcl Castillo. - Ll actuario, Fraucis-

co Aguado.

i^'úm. 212.

J^^zgatio dc pt•i[ucra iustanci^l dcl distrilo
dc la dcrccha dc (:orcloba.

D. Joaé de la Cerda y Cueva,

Juez ae primera instancia del dis-

trito de la derecha do esta ciudad de
Córdoba.

Hago saber: como en los autos

do testameistaría á los bienes del Se-

ŭor ll. .Iosé Sistornc^s y Hoces, Ke-

ciuo que fu^ de esta ciudad, he man-
dado vender en subasta públrca las

fincas si^uieutes:
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E1 cortijo nombrado del Genovés,

situado en la Campiŭa de esto tér-
mino, á tres le^uas de la ciudad, que

linda con los cortijos 'rorre Juan

Gil el bajo, Alamillos de Valdepe-

ŭas, rllconsillo, Cañuelo del Geno-
vés y Torres-Cabrera, y con el ca-
mino de Castro por la vereda de Gra-

nad`a; compue5to do scisc^entas vein-

to fanegas sais celemine^ de tierra

do labor, siendo su valor cuatrocien-

tos setanta y ocho mil cioscientos se-

senta reales.

+1 cortijo nombrado 111archante,

situado tambien en la Campiŭa y

término de esta ciudad, á dos leguas

y me^íia de ella, que linda con los

cortijos ^llamados Cantarranas, Tor- •

refusteros, Sancf^o 1vlartin y 11lonteri-

to alto; compuesto de trescientas

veinte y una fanegas dos celemines

de tierra: su valor dosciontos voin-

te y siete mil seiscientos noventa
reales.

^ La haza conocida por la Silera,
sitnada en el segundo ruedo de esta
ciudad, al pago que dicen Naranjal
do Almagro, quo linda con el cami-

no que conduca al fontanar del ca-

ŭo de Tí•iri-ftuiz y con otras hazas;
so compone de tres fanegas nua-

ve celemines, y su valor diez y ocho

mil setecientos cincuenta reales.
La mitad de la hacienda do oli-

var conocida por el Desmonte, se-
parada de la otra mitad por un pa-
rédon amojona ĉlo, situada en t^rmi-

no y á distancia de media legua de ^
la ^illa de Hornachiie]os, que tiene Í
estacion al ferro-carril de Córdoba á
Sevilla, existiendo carril abierte des-

de dicha astacion á la cacería I

de la Hacienda, que linda con las I

har.as del \ogal y del 1líoral, con 1
tierra calma de blanuol Santisteban,

con la dehesa 1liesa del I'ie), do D.
Pedro 117ateo, vecino d e .1`erez, y con

la otra mitad: so compono do dos-
^cientas fanegas, con catorce mil seis-
cientos sesenta y siete plantas de
olivo y cienta diez y oclio plazas va-
cías: su valor un millon quince mil
novccientos setenta reales.

• I.os edificios existentes en refe-
ri.ja hacienda del Desmonte, consis- ^
tentes en molinos, prensas, bode ;as,
casa dc labor, o°atorio y habitacio- ^

nes, valorado todo en ciento ochen-
ta y cuatro mil cuarenta y cuatro
reales.

La mitad de las casas número dos•
callo del Carrillo, en la villa de Hor-

iiachuelos, formada sobre trescientos
setenta y tres metros cuarenta y seis
centímetros; valor de dicha mitad
doce mil docientos noventa realas.

Una casa número seis, calle Pe-
dro Verdugo, de esta ciudad, forma-
da sobre ĉiento ochenta y seis metros
cincuenta y seis c entímetros y tasa-
da en cinco mil seiscientos noventa
y ocho reales.

Otra casa númere once, calle de t
los Tejares, do esta ciudad^ forma ŭa ^

sobre ciento noventa y siete metros
seser.ta y cuatro centímetros: su va-

lor veinte y dos mil quinientos veinte

y cuatro reales.
Otra casa número dos, e^i Ia calle

Cabrera, formada sobre ciento ochen-
ta y nueve metros, y apreciada en

siete mi.l cuatrocientos quinco reales.

I.o que se anuncia al píiblico por

medio del presente; advirtiéndose que

el remato tendrá lugar en la Sala

r^udiencia de este Juzgado, á las on-

ce de la mañsna del dia treco de

11larzo próximo, y que se admitirán

y sarán estables las posturas que se
hagan cubriendo las dos terceras
partcs del valor que lleva determi-
nado cada una clo las fincas.

Dado en Córdoba á trece do Fe-
brero de mil ochocientos cesenta y
siete.-José de la Cer1a.--El ar.tua•
rio, Mariano 13arroso.

^

Núm. 240.

D. Ignacio CGarcía Lovera, Gefe

superior honorario de Administracion

Civil, Arcade ñumerario de Roma,
Cruz de piimora clase de la órden

civil de BeneGcancia, Gefe de Ad-
ministracion de Hacienda y Auditor

honorario de Marina, Caballero Co-

mendador de la Real y distinauida

órden espaŭola de Cárlos III, do la
ínclita y veneranda de San Juan de

Jerusalen, Regidoi Síndico dol E^ce-

lentisimo Ayuntamiento y fiscal nom-

brado para la instruccion de este ex-

pediente, etc. etc.

Hago saber: que en el expedien-

to que estoy instruyendo sobre jus-
tificar los servicios prestados por ol

Licenciado en Medicina D. Arcadio

García en las últimas invasioaos de

la enfermedad epidémica del cólera
morbo, especialmente en el hospital

provisianat de coléricos que se esta-

bleció on el edificio de los PP. de

Gracia, y de conformidad á lo dis-

puesto en el artículo quinto del re-

glamcnto para la ejecucion del Real

decretó da treiiita da lliciembre de

mil ochocientos cincuenta y siete,

se d^í publicidad á este hecho, á fin

de que puedan hacerse dentro del
término de diez dias, las rpclamacio-

nes en pró ó en contra de su esac-

titud.
Córdoba siete de Febrero de mil

ochocientos sesonta y sieto.-Igna-
cio García Lovera.--El actuario, Joa-
quin Rey.

Núm. 307.

C1l`'ERSID:IU LITER^IR1.^1
DE SE\•ILLA.

Dirr-ccion^ene^^•al cle insiruccion
púLlica.-Ncgociado ^rimcro.

A\U^C10. _

Se halla vacante en la facultad
de ciencias de la Universidad ce^itral

-^ 4--•

,
i la cátedra de Cosmo;rafía, la cual

ha de proveerse por concurso, con
arreglo al artículo 22G de la ley de
Instruccion pública y 39 dcl Itoal
decreto de 22 del mes anterior, -0ntre
Catedráticos supernumerarios de la

misma facultad y escuela, y Cate-
dráticos de Instituto de Madrid quo

ten;;an diez aŭos de antigiiedad en

el profesorado como propietarios y
tenb n título de Uoctor.

Los aspirantes presentarán en

esta Direccion sus solicitudes docu-

mentadas en el término de un mes,

á contar desde la publicacion de esta

anuncio en la GaceGa, por el conduc-

to que determina ol artículo 40 del

Reglamento de 1.° da liayo do 18G4.
Madrid 10 de l^'ebrero da 18G7.--

El Uirector general, Severo Catalina.
-Rubricado.-Ls copia.--E1 Ractor,
Antonio 1lartin Villa. •

Núm 308.

So halla vacante en la Facultad

de ciencias de la Universidad central
la cátedra do Geodesia, la cual ha de

proveerse.por concurso, con arreblo
al artículo 22G do la ley de Ins-

truccion pública y 3J del Real de-
creto do 22 del mes anterior entre
los Catodiaticos numorarios do pro-
vincia.

Losaspirantes presentatánen esta
Direccion sus solicitudes documenta-

das en ol término de un mes, á contar

desdo la publicaciou do este anuncio

en la GaccGa, por el conducto que

determina el artículo 40 del Regla-
mento de 1. ^ de 111ayo de 18G4.

Madrid 10 de Febrero de 18G7.--
EL Director gen^,ral, Severo Ca -
talina.-Rubricado.- Es copia.-Ll
Ractor, Antonio Martin Villa.

1\'úm. 300.

Las Escuolas do instruccion primaria de los pueblos de la provincia de
Cádiz, quo á continuacion se expresan, están vacantes y se han de proveer
medianto oposicion segun se dispona en la Real órden do 10 de Agosto
de 1858.

Tres dias ántes, por lo ménos, de terminar un mes, que empezará á con-
tarse desde la puhlicaciou da este anuncio en el Boleti^t oficial de la provineia
do Cádiz, prasentarán los aspirantos sus solicitudes en la Secretaría de la
Junta de Instruccion pública de dicha provincia, acompa ŭadas de una certiG-
cacion de su buena conducta moral y religiosa, relacion justificada de sus
méritos y servicios, y acreditarán además que poseen título de 14laestros por
medio de copia legalizada ó como previene la Regla 25 de la Real órden
referida.

Pueblos. Dotaciones. RefiriLuciones. Casa.

L'scuela de niños.

Tarifa. GGO 200 120
^ an Roquo. 440 400 Tiene
Plaz:i de maestro au^iliar de

las escuelas públicas da
Cá^liz.

Idem de la escuela dol Hospi-
400

cio de la mi^ma ciudad, 440

Dscuclas cle ri^^as.

^ Puerto de Sta. Diaría.
' Arcos.
( Trebujona.

500 100 Tieno.
3GG 100 id.
293 20 id.

Dc pár^ulos.

Alcalá de los Gazules. 440 »

Sevilla 10 de Febrero de 18G7.--Antonio l^artin Villa.

^^^1^1(',IU^.

^ E 1 h d h'd h-o a en a n y r a si o a-c e e
^ llada frente á la Administracion do

Loterias de esta capital una cartera
de badana, que contiene un calenda-
rio, una cédula de vecinlad, un vale
de mil y pico reales y otros objetos.

Lapersona que lo hubiere perdido
puedo reclamarla al portero mayor
del Gobierno de esta provincia, y
dando las seŭas convenientes le será
devuvlta,

,IRPE\D:11111:\T0.

Désde el dia se arrionda la hacien-
da de olivar, con magnífico caserío y
molino, nombrado el Córdobés, tér-
mino de Benamejí y á una legua de
dicha poblacion, constan^ío dicha fin-
ca de 320 aranzadas, todas pobladas
de olivar, ó sean 11.520 piés de oli-
vos. Para tratar ó adquirir mayores
datos, dirigirse á la espresada finca,
donde se dará razon do todo.

-..^^.^..^^^ - -- - ^^

Ímpreuta de R. Rojo y Comp^•
Arco-Real, !8,
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